Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 

Ministerio de Medio Ambiente

Plaza de San Juan de la Cruz s/n

28071 Madrid

Don Marcel·lí Reyes i Vidal, de 49 años y natural de Barcelona, con domicilio en xxxxxxxx, de la ciudad de Gavà, con documento de identidad xx.xxx.xxx, y Don Josep Campmany i Guillot, de 35 años y natural de Gavà, con domicilio en la calle xxxxxxxxx, con documento de identidad xx.xxx.xxx, en representación de la Sección Local de Gavà de Esquerra Republicana de Catalunya, domiciliada a efectos de notificaciones en el apartado de correos, 24, de la ciudad de Gavà, 08850 (Baix Llobregat).

EXPONEMOS:

Que, sobre la base de los siguientes ANTECEDENTES:

1.
El pasado 19 de febrero de 2001, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente del estado español sometió a información pública por el período de treinta días hábiles el Estudio de impacto ambiental del proyecto de ampliación del aeropuerto de Barcelona.

2.
Dicha resolución entró en vigor a partir de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, núm.71, del día 23 de marzo de 2001, pág. 3768.

3.
El grupo que representamos tiene entre sus objetivos la defensa de la calidad de vida de los ciudadanos y del medio ambiente de Gavà, que creemos no suficientemente cubiertos por dicho estudio y las medidas correctoras en él incluidas.

Por este motivo nos personamos en el trámite de información pública del mencionado Estudio de impacto ambiental y presentamos las siguientes

ALEGACIONES:

A. Sobre los presupuestos del Estudio de Impacto Ambiental.

1. Sobre el uso de datos demográficos obsoletos.

1.1. En el documento Inventario Ambiental, primera parte, que constituye el tomo I del Estudio de impacto ambiental sometido a información pública, se utilizan datos demográficos referidos al censo de 1991 (véase por ejemplo, pág. 26-27). Estos datos son actualmente obsoletos, y están totalmente superados por la realidad, por lo que el establecimiento de los niveles básicos de contaminación atmosférica, o de otro tipo, que se realizan está por debajo de los niveles reales, así como el efecto que sobre el escenario actual tendrá la ampliación del aeropuerto.

1.2. Este uso de datos obsoletos conlleva a paradojas como la de situar el escenario demográfico previsto para el año 2010 a unas cotas ya superadas por la realidad a finales del año 2000 (véase por ejemplo las tendencias expresadas en la pág. 254 del tomo I).

1.3. Proponemos que se reelabore la totalidad del inventario ambiental teniendo en cuenta los datos demográficos actuales, procedentes de los padrones municipales de habitantes y los estudios y proyecciones de futuro más recientes.

2. Sobre el uso de modelos geológicos antiguos.

2.1. La modelización geológica del Inventario Ambiental, así como en todo el Estudio de impacto, se basa en el modelo presentado por M. A. Marquès en 1984. Sin embargo, este modelo está actualmente cuestionado por los especialistas, por lo que las conclusiones del estudio podrían ser erróneas (véase por ejemplo el estudio geológico realizado con motivo del Estudio de Impacto Ambiental de la autopista C-32, antes A-16).
2.2. Entendemos que el Inventario Ambiental, así como el resto del Estudio de impacto deben basarse en los modelos geológicos más recientes.
3. Sobre el uso de escenarios  de circulación vial realistas.

3.1. Como el Inventario Ambiental reconoce (pág. 21, documento 1, tomo 1), no se consideran, para el estudio de la contaminación ambiental que la ampliación del aeropuerto podría indirectamente generar, los efectos de los atascos automovilísticos en la carretera C-31 (antigua C-246), ni en general en la totalidad del sistema viario del Delta del Llobregat. El único escenario considerado se describe, textualmente, como «situación de éxito en la potenciación del transporte público colectivo».

3.2. Sin embargo, los atascos de circulación en la C-31 y en la C-32 (antigua autopista A-16) son habituales ya en la actualidad, especialmente en los días festivos, aquellos para los que precisamente se prevé un aumento en el tráfico aéreo. El ritmo de crecimiento demográfico del área del Delta del Llobregat y el importante incremento del tráfico aéreo que se prevé augura un futuro conflictivo para el tráfico en estas vías y en los accesos al nuevo aeropuerto ampliado.

3.3. De forma paradójica, no se hallan incluidos en este Estudio de impacto ambiental, ni en la propuesta de medidas correctoras, medidas concretas (aparte de una muy genérica  propuesta sobre su impulso) para potenciar el transporte colectivo al nuevo aeropuerto. 

3.4. Habría que reelaborar el Inventario Ambiental a partir de escenarios realistas sobre el uso del transporte privado para el acceso al nuevo aeropuerto ampliado, teniendo en cuenta la falta de previsión, tanto en el actual Plan Director del Aeropuerto, como en los presupuestos iniciales de este Estudio de impacto ambiental, de fecha concreta para la puesta en marcha de accesos ferroviarios metropolitanos de alta capacidad y frecuencia (tipo metro).

4. Sobre el uso de escenarios realistas para contrastar el modelo INM.

4.1. Para cuantificar las afectaciones sónicas sobre los terrenos circundantes al aeropuerto, tanto las actuales como las futuras, se ha utlitizado el modelo Integrated Noise Model. Este modelo utiliza los mapas de vientos dominantes para sus cálculos. Sin embargo, este modelo debe ser contrastado con medidas reales realizadas in situ. Para ello se han escogido diez días del mes de junio, durante los cuales se realizó una campaña de medidas sónicas por los alrededores, organizada y costeada por Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea, AENA (pág. 47 a 55 del volumen 1, tomo 1).

4.2. Pero es bien sabido que los efectos del ruido sobre las personas sobresalen básicamente a partir de los episodios de ruido agudo, aquellos en los que se superan con creces los umbrales de tolerancia del cuerpo humano. El modelo INM, muy adecuado para aeropuertos con tráficos regulares, situados en zonas con mapas de viento muy constante, es sin embargo poco adecuado para aeropuertos sometidos a regímenes de vientos muy variables y con variaciones destacables en el tráfico aéreo. A título de ejemplo, cabe destacar los episodios de semana santa, que concentran el mayor número de despegues y aterrizajes por día, y que suelen coincidir con episodios de vientos dominantes de elevada intensidad (denominados localmente vientos de cuaresma). Estas particularidades no se han tenido en cuenta para el contraste local del modelo INM y la determinación realista de las puntas de ruido con efectos sobre la salud y el cuerpo humano.

4.3. Sería conveniente rehacer os cálculos del INM teniendo en cuenta en el análisis el cruce de los episodios meteorológicos más desfavorables con los episodios de tránsito aéreo más denso. Y los resultados así obtenidos deberían contrastarse con medidas reales in situ realizadas en los peores días del año (semana santa).

4.4. Por otra parte, sería conveniente que las medidas in situ que han de contrastar la simulación INM fueran llevadas a cabo por operadores independientes, no vinculados con aquellos organismos empresariales (como AENA) que deberán correr en el futuro con los gastos de gestión y control de las medidas correctoras que se infieran.

5. Sobre la legislación vigente relativa al impacto sonoro de los aeropuertos.
5.1. Se indica (pág. 47 del volumen 1, tomo 1) que no hay normativa sobre ruido que sea aplicable a los aeropuertos españoles. En base a ello se proponen unos niveles tolerables y se desarrollan unas propuestas correctoras. Sin embargo, se obvia que existe una legislación de tipo urbanístico que sí hace explícita referencia a esta problemática: nos referimos a la Norma Básica de la Edificación, Condiciones Acústicas en edificios, NBE-CA, promulgada por el Real Decreto 1909/1981, de 24 de julio, por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, y respectivas actualizaciones. El artículo 6.1 de esta NBE-CA, situado en el epígrafe de las Directrices Básicas de Planeamiento, establece que los aeropuertos se deben ubicar en zonas dispuestas al efecto, que garantice que los asentamientos urbanos más próximos no queden situados en el interior del área definida por la línea índice de ruido 40 NNI, donde NNI es el acrónimo del índice de ruido y número de operaciones definido por la mencionada Norma Básica.

5.2. Entendemos que esta legislación de mínimos debe quedar recogida en el Estudio de impacto ambiental, y que si el ámbito de la línea de los 40 NNI supera el descrito por el modelo INM recalculado como se indica en el apartado anterior, debe servir preferentemente de referencia para el cálculo de afectaciones sonoras y de las zonas susceptibles de beneficiarse de las medidas correctoras.

6. Sobre el estudio de alternativas a la colocación de las nuevas pistas.

6.1. El estudio de alternativas llevado a cabo en el Documento 2, tomo 3 del Estudio de Impacto Ambiental  (Descripción del proyecto) compara diversas propuestas de situación de las tres pistas del aeropuerto ampliado. Sin embargo, todas las alternativas consideradas consideran la nueva pista paralela a la actual pista 07/25.

6.2. Creemos que en el estudio de alternativas se deben incluir otras opciones. En concreto, proponemos que se tenga en cuenta la alternativa elaborada por un equipo de especialistas para la entidad Lliga per a la Defensa Natural, DEPANA, y que esquemáticamente contempla la adopción de un sistema de tres pistas en el que las dos pistas principales son paralelas y tienen la dirección 05/23 y la tercera pista es transversal tiene la dirección 03/21. La pista principal (dirección 05/23), de 4100 metros de longitud, tendría, en primera aproximación, una huella sonora nula sobre los núcleos urbanos del Prat de Llobregat y Castelldefels, y un pequeño efecto puntual sobre Gavà Mar. La nueva pista transversal, de 3400 metros  de longitud (dirección 03/21, de igual longitud a la principal actual), sería independiente de la pista principal, debería tener una utilización prioritaria para despegues hacia el mar, y su huella sonora no afectaría, en primera aproximación, a ningún casco urbano. Finalmente, la tercera pista (dirección 05/23, paralela a la primera, a unos 1350 metros de distancia en dirección al mar) podría funcionar de forma paralela e independiente a la primera y sincrónica con la transversal, su huella sonora no afecta ningún casco urbano, y presenta un bajo impacto sobre las zonas ZEPA del Remolar y la Ricarda, además de permitir el acceso rodado a la playa del Prat y la construcción de una nueva terminal entre pistas.

6.3. Proponemos que se incluya esta propuesta en el estudio de alternativas, ya que en primera aproximación contiene más ventajas que la propuesta contenida en el actual Plan Director del Aeropuerto, y creemos que soluciona algunos de sus inconvenientes.

7. Sobre la no-inclusión del Centro de Control de Tráfico Aéreo de Gavà en el estudio de impacto ambiental.

7.1. La ampliación del aeropuerto del Prat implica también la incorporación, dentro de su sistema aeroportuario, de los terrenos situados en Gavà (15.77 ha) destinados al Centro de Control de Tránsito Aéreo, según el planeamiento urbanístico vigente («Pla especial del Centre Emissor», aprobado definitivamente por la Comisión de Urbanismo de Barcelona el 12 de marzo de 1997, con su conformidad en fecha de 15 de octubre de 1997). Estos terrenos están actualmente calificados como “sistema de servicios técnicos”, pero de hecho está prevista su inclusión y recalificación en sistema aeroportuario, y así consta en el documento «Modificació del sistema general aeroportuari del Pla General Metropolità i ordenació de l’entorn immediat en els termes municipals del Prat de Llobregat, Sant Boi de Llobregat, Viladecans i Gavà» que la autoridad urbanística encargada del desarrollo del planeamiento derivado del Plan Director aprobó inicialmente el pasado 31 de mayo de 2000.

7.2. Estos terrenos están situados en una zona de elevada concentración de yacimientos arqueológicos (pecios), que técnicamente se conoce como «ancoratge íberoromà de les Sorres» (véase el estudio de impacto ambiental de la autopista C-32, antes A-16, en el tramo Sant Boi - Castelldefels).

7.3. Estos terrenos, además, están situados justo al borde de la denominada «Riera dels Canyars». Este lecho fluvial, protegido genéricamente por la Ley de Espacios Naturales de Cataluña 12/85, tiene además la particularidad de ser considerado por reciente estudios un importante corredor biológico entre los espacios naturales del Delta del Llobregat y el Garraf (véase por ejemplo el documento técnico redactado por el equipo redactor del Pla Territorial de Barcelona titulado «Espai obert i illes metropolitanes», especialmente el mapa 5; o el documento elaborado por Torres Clavell Associats «Estudi i delimitació de les oportunitats d’intervenció urbanística al territori agrícola i natural del Garraf, Baix Llobregat i Alt Penedès», tomo Baix Llobregat, páginas 8, 17 a 29 y mapa-plano de síntesis).

7.4. Sin embargo, el Estudio de impacto ambiental no hace referencia alguna al futuro Centro de Control de Tránsito Aéreo de Gavà, ni a las afectaciones que provocará, ni propone medidas correctoras a implementar.

7.5. Estamos convencidos que el Estudio de impacto ambiental debería contener un apartado específico sobre el futuro Centro de Control Aéreo de Gavà, haciendo especial referencia a los impactos sobre el patrimonio cultural (pecios) y natural (corredor biológico Riera dels Canyars).

8. Sobre la no-inclusión en el estudio titulado Evaluación de Impacto Acumulado del proyecto de ampliación del puerto de Barcelona.

8.1 Una de las obras de mayor calado incluidas en el llamado Plan de Infraestructuras del Delta del Llobregat es la ampliación del Puerto de Barcelona. Precisamente, el desvío del tramo final del río Llobregat se plantea a raíz de este proyecto de ampliación. 

8.2 Como expone claramente la Declaración de Impacto Ambiental sobre el Plan Director del puerto de Barcelona (véase la síntesis en el BOE núm. 164, del 10 de julio de 2000, páginas 24683-24692), los impactos ambientales sobre todo el sistema deltaico, especialmente la línea costera de los municipios del Prat de Llobregat, Viladecans, Gavà y Castelldefels, será muy severos.

8.3 Sin embargo, y a pesar que el presente Estudio de impacto ambiental de la ampliación del aeropuerto contiene una parte dedicada a la “Evaluación del impacto Acumulado” (documento 5, tomo 6) que toma en cuenta los efectos acumulados de proyectos tan dispares como el desvío del río Llobregat o la construcción del Tren de Alta Velocidad, precisamente para intentar evaluar los efectos multiplicativos que tienen la suma de impactos de obras individuales, no se incluye en esta combinación el proyecto de ampliación del puerto de Barcelona.

8.4 Esto lleva a paradojas como la de definir un “sistema de protección ambiental de la costa” (página 26, tomo 3, documento 2) sobre un mapa que resultará profundamente alterado por los cambios en la línea de costa provocados por la ampliación del puerto, y la ejecución de las medidas correctoras y compensatorias que dicho proyecto conlleva.

8.5 Por lo tanto, creemos que deberían incluirse en el estudio del impacto acumulado los efectos de la ampliación del puerto de Barcelona y obras con él relacionadas.

9. Sobre la no-inclusión en el estudio titulado Evaluación de Impacto Acumulado del proyecto de línea 9 del ferrocarril metropolitano de Barcelona.

9.1. Así mismo, el estudio Evaluación de impacto acumulado no incluye los efectos de la llegada del metro (línea 9 en proyecto) al nuevo aeropuerto.

9.2. Pero esta nueva línea de ferrocarril metropolitano ha sido aprobada por la «Autoritat del Transport Metropolità» y la «Generalitat de Catalunya», aunque todavía no tiene un plazo concreto de ejecución en el tramo aeropuerto. También se contempla en la documento «Modificació del sistema general aeroportuari del Pla General Metropolità i ordenació de l’entorn immediat en els termes municipals del Prat de Llobregat, Sant Boi de Llobregat, Viladecans i Gavà» que la autoridad urbanística encargada del desarrollo del planeamiento derivado del Plan Director aprobó inicialmente el pasado 31 de mayo de 2000 (véase página 24, capítulo 2.5 de su memoria). En este documento se indica que el trazado de esta línea de ferrocarril metropolitano será «subterránea en cualquier caso».

9.3. Por todo ello, creemos necesario que en la Evaluación del impacto acumulado se incluyan los efectos sobre el acuífero de este túnel para el metro, cruzados con los del resto de proyectos.

B. Sobre el impacto de la ampliación en los espacios de interés natural.

10. Sobre el desvío de la carretera C-31 (antigua C-246) sobre la zona húmeda de Can Sabadell.
10.1 El Estudio de impacto ambiental propone, entre las modificaciones respecto del proyecto inicial contemplado en el Plan Director del Aeropuerto aprobado el 22 de octubre de 1999, la modificación del trazado de la autovía C-31 (antes C-246) a su paso por la zona húmeda de Can Sabadell (documento 2, tomo 3,  p. 43). Este cambio de trazado, unido a la medida correctora propuesta de liberar una zona y efectuar la unión de Can Sabadell con la cabeza del Remolar (p. 146), implica que la nueva traza de la autovía C-31 pasará justo por medio de la zona de Can Sabadell, tal como ha sido recientemente definida y catalogada por el Departamento de Medio Ambiente de la Generalitat (Catáleg de Zones Humides de Catalunya, ficha 1290800).

10.2 El efecto barrera que el nuevo trazado de la C-31 provocará sobre Can Sabadell se califica en el mismo Estudio de impacto como moderado/severo (página 102/106).

10.3 Por lo tanto, proponemos que se añada, entre las medidas correctoras previstas, la exigencia de construir el trazado de la C-31 elevado sobre pilastras en el tramo en que discurra por medio de la Zona Húmeda de Can Sabadell. Creemos que es la solución óptima para garantizar la conexión de la totalidad de la zona húmeda de Can Sabadell con la cabecera del Remolar.

11. Sobre la protección de los espacios naturales y pinedas litorales del Llobregat.

11.1. El Estudio de impacto ambiental no hace referencia al «Pla especial de  protecció del medi natural i del paisatge dels espais del PEIN i els espais litorals terrestres del delta del Llobregat» que, según manifestaciones del Conseller de Medi Ambient de la Generalitat de Catalunya realizadas en sede parlamentaria (Butlletí Oficial del Parlament de Catalunya, núm 112, del 15 de Noviembre de 2000, pág. 56) tiene que promover AENA de forma conjunta con el gobierno de Cataluña y el Ayuntamiento del Prat y debería aprobarse antes de final del presente año.
11.2. Creemos que el Estudio debería tratar acerca de este nuevo planeamiento, que al parecer ya se está elaborando, para que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 166 de la Ley 13/96, de 30 de diciembre, de acompañamiento de los presupuestos para 1997, y del Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, que lo desarrolla, incorpore las medidas correctoras y compensatorias incluidas en el Estudio de impacto ambiental.
11.3. También consideramos conveniente que el Estudio trate de la mencionada «Modificació del sistema general aeroportuari del Pla General Metropolità i ordenació de l’entorn immediat en els termes municipals del Prat de Llobregat, Sant Boi de Llobregat, Viladecans i Gavà» que la autoridad urbanística encargada del desarrollo del planeamiento derivado del Plan Director aprobó inicialmente el pasado 31 de mayo de 2000, a fin de que esta modificación incorpore las medidas correctoras y compensatorias incluidas en el propio Estudio de impacto ambiental.
12. Sobre el grado de protección jurídico y la clasificación urbanística de los terrenos destinados al Parque Litoral del Prat de Llobregat.

12.1 En el capítulo de medidas correctoras y compensatorias propuestas, se incluye (documento 2, tomo 3, página 145) la creación de un corredor litoral de carácter ambiental.

12.2 Sin embargo, los desarrollos urbanísticos de este precepto que actualmente están en estado de aprobación pendiente (véase, aparte del propio Plan Director, la «Modificació del sistema general aeroportuari del Pla General Metropolità i ordenació de l’entorn immediat en els termes municipals del Prat de Llobregat, Sant Boi de Llobregat, Viladecans i Gavà» que la autoridad urbanística encargada del desarrollo del planeamiento derivado del Plan Director aprobó inicialmente el pasado 31 de mayo de 2000) utilizan una clasificación del suelo de nueva definición, a saber: Subsistema de protección ambiental de la costa, clave 1.7b, incluido de todos modos dentro del Sistema Aeroportuario.

12.3 Esta clasificación urbanística deja al futuro Parque Litoral del Prat, que según lo expuesto en el propio Estudio de impacto ambiental (documento 2, tomo 3, página 26 y 145, principalmente) debe actuar de corredor litoral entre las reservas naturales del Remolar y la Ricarda, sin la consideración jurídica de sistema de espacios libres, y por tanto no será susceptible de ser incluido en la zona protegida por el futuro «Pla especial de  protecció del medi natural i del paisatge dels espais del PEIN i els espais litorals terrestres del delta del Llobregat», que debe proteger los espacios de interés ambiental  y pinedas litorales del Llobregat.

12.4 Por todo ello, sugerimos que se utilice para este futuro Parque Litoral, una calificación del suelo específica, mediante el planeamiento especial previsto en el artículo 5 de la Ley 12/1985, de Espacios Naturales de Cataluña, de forma que en lugar de clasificarse como “sistema aeroportuario – subsistema de protección ambiental de la costa” se clasifique, a título de propuesta, como “zona verde – subsistema de protección ambiental de la costa con servidumbres aeronáuticas”, y que allí se incluyan las determinaciones necesarias pera garantizar la seguridad y operatividad de las pistas del aeropuerto, y al mismo tiempo este espacio litoral podría quedar integrado jurídica y urbanísticamente dentro de los espacios naturales del Delta del Llobregat, de las zonas ZEPA, y de la red Natura 2000 de la Unión Europea.

13. Sobre el acceso del transporte público ferroviario a las nuevas instalaciones aeroportuarias y sus efectos sobre el acuífero.

13.1 Como se reconoce el Estudio de impacto ambiental (por ejemplo, documento de síntesis, documento 4, tomo 5, p. 11), la potenciación del transporte público debe ser una de las principales medidas adoptadas para minimizar problemas en las vías de acceso al nuevo aeropuerto, contaminación atmosférica, etc. Sin embargo, además de este deseo genérico, el Estudio no concreta ningún plan ni ninguna medida destinada a dicho objetivo. La llegada del metro al nuevo aeropuerto sólo se menciona brevemente en la Evaluación de Impacto Acumulado (documento 5, tomo 6, página 55). Sin embargo, las previsiones de la Autoridad del Transporte Metropolitano acerca de la futura línea 9 del metro indican que, tarde o temprano, esta conexión se ejecutará.

13.2 Sin embargo, ni el Estudio de impacto ambiental ni la Evaluación de impacto acumulado tienen en cuenta esta infraestructura. Tampoco la del Tren de Alta Velocidad se tiene en cuenta en detalle. Se argumenta que ambos proyectos están aún en un estado “indefinido”. Aún así, se reconoce que ambas pueden tener una importante incidencia sobre el acuífero del Delta del Llobregat. Cabe notar que este acuífero es altamente importante debido a los usos industriales y humanos que de él se hace, en un contexto social y político que empuja al establecimiento de políticas y soluciones sostenibles y muy respetuosas con la conservación de los recursos hídricos del territorio. 

13.3 Según nuestro parecer, no se puede dar por terminado un Estudio de impacto ambiental ni se pueden proponer medidas correctoras adecuadas sin antes poseer toda la información acerca del conjunto de actuaciones que se proyectan realizar en el ámbito del Delta del Llobregat. Por ello, sugerimos que se posponga la aprobación final de la Declaración de impacto ambiental global a la redacción de los proyectos básicos de AVE y Metro, y que posteriormente se proceda a incluir el estudio de sus impactos ambientales y a la propuesta de las medidas correctoras o compensatorias en un Estudio de impacto ambiental ampliado, definitivo y global que deberá pasar el preceptivo trámite de información pública antes del inicio de todas las obras; o que en su defecto se realicen estudios alternativos sobre el impacto detallado de ambos proyectos sobre el acuífero.

14. Sobre el descenso del nivel de las aguas en las lagunas litorales.

14.1 Se apunta en el Estudio (documento 5, tomo 6, páginas 62-66) que el volumen de agua en los estanques litorales (Ricarda y Remolar) puede verse muy afectado, ya que el aporte de agua puede reducirse hasta en un 50% en algún caso. Se plantea como medida correctora el aporte de agua a la Ricarda del canal de drenaje del aeropuerto, y como compensación se menciona la creación de nuevas zonas inundables regadas con agua depurada en relación con el desvío del río (tabla páginas 71-72).

14.2 Sugerimos que se incluya entre las medidas correctoras propuestas la recarga del acuífero con agua depurada procedente de la futura Depuradora del Llobregat, y que estos puntos de recarga se encuentren próximos a las actuales lagunas que pueden ver reducido el aporte de agua a consecuencia de la ampliación del aeropuerto.

C. Sobre las medidas correctoras propuestas.

15. Sobre el fomento del transporte colectivo público.

15.1 El Estudio de impacto ambiental deja claro que entre las medidas correctoras que habrá que implementar figura el “fomento del transporte colectivo”, y los planes de la Autoridad del Transporte Metropolitano y la Generalitat ya prevén la llegada del metro (futura línea 9) al nuevo aeropuerto.

15.2 Sin embargo, la negativa por parte del gobierno del estado a tramitar ayudas ante los fondos FEDER para la construcción de la futura línea 9 del ferrocarril metropolitano de Barcelona ha supuesto un aplazamiento sine die de la ejecución del tramo aeroportuario.

15.3 Creemos que el Estudio debe contemplar de forma concreta, entre las medidas correctoras, la llegada del ferrocarril metropolitano al nuevo aeropuerto. Y que debe establecer que se pedirán a Europa los fondos tipo FEDER o similares necesarios para  la ejecución de este proyecto de forma rápida y coincidente en el tiempo con la ampliación.

16. Sobre la adecuación del planeamiento urbanístico del sector Llevant-Mar, en Gavà.

16.1 Como ya se ha dicho antes, la Norma Básica de la Edificación, Condiciones Acústicas en edificios, NBE-CA, Real Decreto 1909/81, de 24 de julio, establece en su artículo 6.1, situado en el epígrafe de las Directrices Básicas de Planeamiento, que los aeropuertos se deben ubicar en zonas dispuestas al efecto, de forma que se garantice que los asentamientos urbanos más próximos no queden situados en el interior del área definida por la línea índice de ruido y número de operaciones 40 NNI.
16.2 Por otra parte, las Normas Urbanísticas del Plan General Metropolitano de 1976, aún vigente, establecen en sus artículos 186 y 190 diferentes regulaciones sobre las normas de edificación, condiciones de uso, seguridad aeroportuaria, y servitudes del suelo urbanizable fuera del aeropuerto. En concreto, el artículo 190 hace referencia a los Planes Parciales por los que se desarrolla el suelo urbanizable fuera del aeropuerto, y establece que se debe regular restrictivamente la edificación o los usos permitidos, dada la vecindad del aeropuerto y del sistema aeroportuario.
16.3 Según indica la sentencia 1011 del Tribunal Superior de Justicia de Catalunya, Sala de lo Contencioso Administrativo, sección segunda y el informe del Síndic de Greuges de Catalunya de 15 de enero de 2001 (expediente 2422/99, parcialmente publicado en el informe «Els aeroports i el seu entorn residencial: qüestions de seguretat i molèsties als veïns» (Butlletí Oficial del Parlament de Catalunya, núm. 34, 24.03.2000, p. 101-104)), es muy cuestionable la conveniencia de seguir manteniendo la vocación de urbanizable del suelo residencial que queda por urbanizar en los entornos del aeropuerto.
16.4 La mencionada sentencia dice: «cabe colegir que el encargo de la Comisión de Urbanismo, comprendiendo la indicación de los niveles de ruido actuales en la zona del Aeropuerto de Barcelona con los previsibles en el aumento de tráfico efectuado, comenzados en el mes de septiembre de 1973, con posibilidad de su utilización para trabajos de urbanismo, en términos de sus conclusiones, no parece haber desplegado efectos en el planeamiento. Su conclusión de que el incremento del tráfico aéreo obliga a zonificar el área cercana al aeropuerto, en función de la distinta exposición al ruido, considerando la línea a partir de la cual no deberían instalarse viviendas, no parece que fueran asumidos tras su publicación por el Consorcio de Información y documentación de Cataluña bajo el título "Los niveles sónicos del aeropuerto de Barcelona", Corporación Metropolitana de Barcelona, 1975». 

16.5 Dice el síndico: «el síndico tiene la impresión que las autoridades urbanísticas no son demasiado cuidadosas en su deber de definir “las formulaciones espaciales de las ciudades” en función del entorno y de controlar el crecimiento urbanístico en las zonas próximas a los aeropuertos. Cuesta de entender que, aún hoy, el planeamiento de las poblaciones vecinas a las instalaciones aeroportuarias continúe permitiendo la edificación residencial en zonas con especial sensibilidad acústica y de peligro de accidente durante las operaciones de despegue y aterrizaje. Parece que no se actúe conforme a los principios de cautela y prevención». Y añade que entiende que la administración debería actuar, entre otras, en las líneas siguientes: «Actuar con especial escrupulosidad en el momento de elaborar el planeamiento, excluyendo del uso residencial las zonas con especial sensibilidad acústica o de peligro potencial a causa de infraestructuras de transporte», y «adoptar medidas públicas de minoración y corrección, con un sentido de proporcionalidad y coste asumible en función del resto de necesidades sociales. Formando parte de estas medidas, se podrían incluir ayudas económicas para el aislamiento acústico de las viviendas».

16.6 Añádase a ello que el suelo urbanizable más próximo al aeropuerto se puede desarrollar respetando los derechos de los propietarios del suelo, pero con la carga restrictiva que el artículo 190 del vigente PGM impone a los correspondientes planes parciales. Y que a pesar de las previsiones contempladas en el PGM, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde su aprobación, observando la evolución creciente de la actividad aeroportuaria y haciendo uso de la potestad discrecional en planeamiento, y de acuerdo con la aparición de otros elementos que en su momento justificarían la clasificación inicialmente aprobada, se podría ralentizar el uso residencial en la zona más próxima al aeropuerto. 
16.7 Por otra parte, la Comisión Europea, en la comunicación al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social, y al Comité de la Regiones titulada «Transporte aéreo y medio ambiente: retos de desarrollo sostenible» afirma: «Por otra parte, la falta de una planificación del territorio adecuada en torno a los aeropuertos ha sido la causa de una situación cada vez más problemática en cuanto al equilibrio de los intereses legítimos de los diferentes grupos interesados. Aunque la actual localización de las zonas residenciales en las proximidades de los aeropuertos no se puede alterar, es importante mejorar la situación de cara a la futura construcción y ampliación de los aeropuertos. Una planificación del territorio compatible resulta esencial para asegurar que las ventajas logradas mediante la reducción del ruido en origen no se vean anuladas por el continuo desarrollo de zonas residenciales o zonas incompatibles en las cercanías de los aeropuertos».
16.8 Pero es que, además, la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de acompañamiento de los presupuestos para el 2000, añade una disposición adicional única a la Ley 48/1960, de 21 de julio, de navegación aérea, en la que, de forma expresa, se vincula la planificación urbanística y su desarrollo, a las servitudes aéreas acústicas, que son consideradas como una limitación al derecho a la propiedad, no dando lugar por tanto a indemnización. Esta disposición adicional establece, en el apartado segundo, que «Mediante disposición reglamentaria ha de establecerse el régimen jurídico de las servidumbres citadas y las condiciones de uso de los predios y sujeción parcial al interés general que comprende la protección de las personas, del medio natural y de la seguridad de la navegación aérea». Estas previsiones legales restan pendientes de despliegue reglamentario. Las Normas urbanísticas que acompañan el PGM serían el marco adecuado para implementar este reglamento.
16.9 Sin embargo, la «Modificació del sistema general aeroportuari del Pla General Metropolità i ordenació de l’entorn immediat en els termes municipals del Prat de Llobregat, Sant Boi de Llobregat, Viladecans i Gavà», que la autoridad urbanística encargada del desarrollo del planeamiento derivado del Plan Director aprobó inicialmente el pasado 31 de mayo de 2000, propone desactivar el mencionado artículo 190 de la Normas del PGM, restándole fuerza en el sentido de la interpretación acabada de mencionar, y no prevé implementar ninguna disposición reglamentaria relativa a las normas legales precitadas.
16.10 El Estudio de impacto ambiental, pese a reconocer que la huella sonora del futuro aeropuerto se desplaza hacia la zona de Gavà Mar y Llevant-Mar (término municipal de Gavà; documento 4, tomo 5, página 14, documento 2, tomo 3, anexo 4, páginas 86 y 87) y establecer (documento 4, tomo 5, página 20, documento 2, tomo 3, página 129) que se debe “adaptar” la planificación urbanística del entorno del aeropuerto, no concreta, ni propone ninguna modificación concreta del planeamiento urbanístico vigente ni de las normas subsidiarias del PGM en este sentido.

16.11 Entendemos que la Declaración final de impacto ambiental debería concretar los sectores urbanísticos en los que el planeamiento debe ser modificado para evitar su uso residencial, en especial el sector Llevant-Mar y sectores de la pineda litoral de Gavà situados en el lado montaña de la autovía C-31, y establecer directrices claras de planeamiento relativas a los usos en el futuro permitidos en dichos sectores.

17. Sobre las medidas correctoras propuestas para insonorizar las viviendas de Gavà-Mar y los procedimientos operativos de despegue y aterrizaje.

17.1 Ciertamente, el Estudio de impacto dedica una atención preferente a la problemática sonora derivada del actual y futuro aeropuerto (Documento 1, tomo 1, pág. 47-55 y documento 2, tomo 3, pág. 45-71). Ello se traduce en el establecimiento de medidas correctoras (documento 2, tomo 3, pág. 128-129, y anexo IV pág. 86-87) entre las que se incluyen acciones concretas dentro del Programa de Vigilancia Ambiental (documento 3, tomo 4, pág. 21).
17.2 Sin embargo, la especial situación de las casas de Gavà Mar, su diseño abierto y su uso recreativo, compatibilizan muy mal con las propuestas de insonorización de su interior que parece que son las únicas medidas correctoras que se proponen. El paralelismo que el Estudio propone con el plan de aislamiento acústico de Barajas es poco adecuado porque en el caso del aeropuerto de Madrid las viviendas afectadas son de tipo residencial cerrado, mientras que las del de Barcelona son de tipo recreativo-residencial abierto, en el marco de una planificación urbanística tipo «ciudad jardín».

17.3 Cabe decir que la legislación indica que se deben establecer procedimientos del tráfico aéreo en las fases de despegue y ascenso y en las de aproximación y aterrizaje a cada aeropuerto, procedimientos disciplinarios a los responsables de las infracciones, restricciones horarias en el uso de los aeropuertos, y uso de métodos de abatimiento de ruido, sobre la base de lo dispuesto por el Reglamento CE 2408/92, de 23 de julio, relativo al acceso de las compañías aéreas de la Comunidad a las rutas aéreas intracomunitarias, entrado en vigor el 1 de enero de 1993. Así se han dictado los artículos 87 y 88 de la Ley 50/98 de Acompañamiento de Presupuestos para el año 1999, de 30 de diciembre, que establece que toda nave civil deberá seguir en las fases de despegue y ascenso, y en las de aproximación y aterrizaje en los aeropuertos, los procedimientos disciplinarios de tránsito aéreo en materia de ruido aprobados por el Ministerio de Fomento, modificados por la Ley 55/99 de Acompañamiento de los Presupuestos para el año 2000. En este marco, el Estado ha dictado medidas genéricas para regular las operaciones aéreas en el aeropuerto del Prat, pero no son suficientes para evitar los perjuicios de las inmisiones sonoras en los barrios próximos, como ponen de manifiesto las quejas de los vecinos de Gavà Mar y el propio Estudio de impacto ambiental. Aún más, el artículo 64 de la Ley 55/99, de acompañamiento de presupuestos para el año 2000, hace referencia al establecimiento de procedimientos de disciplina de tránsito aéreo en materia de ruido aprobados específicamente para cada aeropuerto. Mientras que el Estado ya los ha aprobado para los aeropuertos de Madrid y Sevilla, en cambio, para el aeropuerto del Prat, estas medidas específicas no han sido establecidas.
17.4 Si bien el Estudio de impacto ambiental propone entre las medidas correctoras (documento 2, tomo 3, página 125) el control y gestión de las operaciones de despegue y aterrizaje, en cambio se abstiene de efectuar ninguna propuesta detallada sobre como debe de ser éste reglamento.

17.5 Por otra parte, la Comisión Europea, en una comunicación al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social, y al Comité de la Regiones titulada «Transporte aéreo y medio ambiente: retos de desarrollo sostenible» afirma también que «examinará en estrecha colaboración con los grupos afectados y con los Estados miembros las opciones para establecer un marco comunitario para el procedimiento decisorio en el campo de las restricciones operativas medioambientales en los aeropuertos de la Comunidad, incluyendo un foro para la difusión de las buenas prácticas», con lo que deja la puerta abierta a la posibilidad de reconocer el derecho de los vecinos afectados a exigir consultas y negociaciones sobre la imposición de normas de explotación de los aeropuertos, así como garantías que el ruido se reduzca realmente y que no sea trasladado a otras zonas.
17.6 Notamos a faltar, en el Estudio de impacto ambiental, propuestas relativas a la independencia de los organismos de seguimiento y verificación del Programa de Vigilancia Ambiental, en su apartado sónico. Creemos crucial, para el éxito y la real aplicación de las medidas propuestas, que las mediciones y control de ruido del futuro aeropuerto se lleve a cabo por administraciones no directamente implicadas en la gestión del aeropuerto (local o autonómica), de manera que se dificulten las lógicas tentaciones de subordinar el bienestar de los vecinos a los intereses particulares de la empresa u organismo encargados de la explotación del aeropuerto.
17.7 Por todo ello pedimos que: (a) se mantengan las medidas propuestas de insonorización de viviendas, (b) se añadan procedimientos operativos detallados y se plasme la obligación de redactar y aprobar los reglamentos previstos por la Ley 55/99, (c) se otorgue la gestión de las medidas y control de ruido a una administración desvinculada de la explotación aeroportuaria, y (d) todo ello se haga a través del establecimiento de un marco de encuentro con la representación vecinal.

18. Sobre la protección de las pinedas de Gavà y Viladecans.

18.1 Pedimos que entre las medidas previstas para compensar la desaparición de las pinedas litorales del Club de Golf del Prat se imponga la protección de las pinedas litorales existentes en las poblaciones de Viladecans y Gavà, especialmente en esta última a través de la adquisición y gestión pública de terrenos actualmente clasificados como urbanizables en los sectores Llevant Mar y en los sectores de pineda lado montaña de la autovía C-31.

18.2 Esta medida podría ahorrar, en el futuro, tener que dedicar mayores recursos públicos a la insonorización y adaptación de las viviendas que, según el planeamiento vigente, se pueden construir en estas zonas.

18.3 En cualquier caso, el Estudio debería comparar los costes de adquisición y gestión de estas zonas de pineda con los derivados para el erario pública de la adaptación de las viviendas allí planificadas.

19. Sobre la protección del corredor biológico de la Riera dels Canyars.

19.1 Creemos que, entre las medidas previstas para compensar las afectaciones a la dinámica acuática de los estanques del Remolar, la Ricarda y la Murtra, se debería redactar y dotar un programa de protección del corredor biológico de la Riera dels Canyars, que incluya (a) la modificación del planeamiento y la creación de un sistema de protección, (b) la dotación de un programa de gestión inegrado a la gestión de las reservas naturales del Delta, y (c) la limpieza y mantenimiento constante de la riera y la eliminación de aportes contaminantes.

Por todo lo expuesto, 

SOLICITAMOS:

1. Que en el Estudio de Impacto Ambiental y propuesta de medidas correctoras y compensatorias, y la definitiva Declaración de impacto ambiental de la ampliación del aeropuerto del Prat de Llobregat se incluyan los siguientes puntos:

a) Que se reelabore el Estudio de Impacto Ambiental con datos demográficos recientes y realistas.

b) Que se reelabore el Estudio de Impacto Ambiental con modelos geológicos recientes y realistas.

c) Que se reelabore el Estudio de Impacto Ambiental teniendo en cuenta escenarios realistas de circulación vial, a partir de lo expuesto en las alegaciones.

d) Que se reelabore el Estudio de Impacto Ambiental teniendo en cuenta, para el cálculo del modelo INM, las condiciones más desfavorables de viento y operatividad del aeropuerto.

e) Que se reelabore el Estudio de Impacto Ambiental teniendo en cuenta, para la contrastación del modelo INM, el uso de medidas in situ realizadas durante la época de semana santa.

f) Que se reelabore el Estudio de Impacto Ambiental teniendo en cuenta, para el contraste de la simulación INM, el uso de medidas reales sonoras tomadas in situ por instituciones o administraciones independientes de la empresa u organismo que explota o explotará el nuevo aeropuerto.

g) Que se incluya en el Estudio de Impacto Ambiental lo establecido por la Norma Básica sobre Edificación relativa al área definida por la línea índice de ruido 40 NNI.

h) Que se tome como refrenecia para establecer las medidas correctoras, entre el área definida por lo establecido en la NBE-CA y la delimitada por el modelo INM, el escenario más favorable para los vecinos al aeropuerto

i) Que se incluya en el estudio de alternativas a la situación de las pistas del nuevo aeropuerto ampliado la propuesta esbozada en el punto 6.2 de las alegaciones.

j) Que se incluya en el Estudio de Impacto Ambiental el futuro Centro de Control de Tránsito Aéreo de Gavà, cuyo proyecto ya ha sido aprobado y que se está empezando a ejecutar, teniendo especial cuidado en las afectaciones arqueológicas y naturales sobre la Riera dels Canyars.

k) Que se incluyan las obras de ampliación del puerto de Barcelona y sus efectos en el estudio de impacto acumulado del Estudio de impacto ambiental.

l) Que se incluyan en el estudio de impacto acumulado del Estudio de impacto ambiental las obras de construcción del ramal de acceso al nuevo aeropuerto de la línea 9 del ferrocarril metropolitano de Barcelona que la Autoritat del Transport Metropolità tiene en proyecto y la Generalitat ha aprobado.

m) Que el tramo de la desviada autovía C-31 (antes c-246) a su paso por Can Sabadell sea elevado sobre pilastras, para garantizar la ausencia de efecto barrera en la Zona Húmeda de Can Sabadell.

n) Que se incluyan en la Declaración de Impacto Ambiental las directrices de planeamiento concretas a las que tienen que ajustarse la «Modificació del sistema general aeroportuari del Pla General Metropolità i ordenació de l’entorn immediat en els termes municipals del Prat de Llobregat, Sant Boi de Llobregat, Viladecans i Gavà» y el «Pla especial de  protecció del medi natural i del paisatge dels espais del PEIN i els espais litorals terrestres del delta del Llobregat», y que se fijen fechas para su aprobación definitiva.

o) Que se utilice para el futuro Parque Litoral del Prat, una calificación del suelo específica, mediante el planeamiento especial previsto en el artículo 5 de la Ley 12/1985, de Espacios Naturales de Cataluña, de forma que en lugar de clasificarse como “sistema aeroportuario – subsistema de protección ambiental de la costa” se clasifique como, a título de propuesta, “zona verde – subsistema de protección ambiental de la costa con servidumbres aeronáuticas”, que incluya las determinaciones necesarias pera garantizar la seguridad y operatividad de las pistas del aeropuerto, y al mismo tiempo este espacio litoral pueda quedar integrado jurídica y urbanísticamente dentro de los espacios naturales del Delta del Llobregat, de las zonas ZEPA, y de la red Natura 2000 de la Unión Europea.

p) Que se posponga la aprobación final de la Declaración de impacto ambiental global a la redacción de los proyectos básicos de AVE y Metro, y que se proceda a incluir el estudio de sus impactos ambientales y propuesta de medidas correctoras o compensatorias en un Estudio de impacto ambiental ampliado, definitivo y global que deberá pasar el preceptivo trámite de información pública antes del inicio de todas las obras; o que en su defecto se realicen estudios alternativos sobre el impacto detallado de ambos proyectos sobre el acuífero.

q) Que se incluya entre las medidas correctoras propuestas la recarga del acuífero con agua depurada procedente de la futura Depuradora del Llobregat, y que estos puntos de recarga se encuentren próximos a las actuales lagunas que pueden ver reducido el aporte de agua a consecuencia de la ampliación del aeropuerto.

r) Que el Estudio contemple de forma concreta, entre las medidas correctoras, la llegada del ferrocarril metropolitano al nuevo aeropuerto. Y que establezca que se deberán pedir a Europa los fondos tipo FEDER o similares necesarios para  la ejecución de este proyecto de forma rápida y coincidente en el tiempo con la ampliación. 

s) Que la Declaración final de impacto ambiental concrete los sectores urbanísticos en los que el planeamiento debe ser modificado para evitar su uso residencial, y se haga especial referencia al sector Llevant-Mar y sectores de la pineda litoral de Gavà situados en el lado montaña de la autovía C-31, y se establezcan directrices claras de planeamiento relativas a los usos en el futuro permitidos en dichos sectores. 
t) Que se plasme la obligación de redactar y aprobar los reglamentos previstos por la Ley 55/99 relativos a la reglamentación de los usos permitidos del suelo en los alrededores del aeropuerto, y se incluyan en las normas del Plan General Metropolitano, dejando sin efecto el intento de modificación del artículo 190 pendiente de aprobación definitiva.
u) Que se otorgue la gestión de las medidas y control de ruido a una administración (local o autonómica) desvinculada de la explotación aeroportuaria y no directamente implicadas en su gestión de manera que se dificulten las lógicas tentaciones de subordinar el bienestar de los vecinos a los intereses particulares de la empresa u organismo encargados de la explotación del aeropuerto.
v) Que se mantengan las medidas propuestas de insonorización de viviendas.

w) Que se añadan procedimientos operativos detallados de despegue y aterrizaje, y se plasme la obligación de redactarlos y aprobarlos prevista por la Ley 55/99.
x) Que todo ello se haga a través del establecimiento de un marco con representación vecinal. 
y) Que entre las medidas previstas para compensar la desaparición de las pinedas litorales del Club de Golf del Prat se imponga la protección de las pinedas litorales existentes en las poblaciones de Viladecans y Gavà, especialmente en esta última a través de la adquisición y gestión pública de terrenos actualmente clasificados como urbanizables en los sectores Llevant Mar y en los sectores de pineda lado montaña de la autovía C-31. En cualquier caso, el Estudio debería comparar los costes de adquisición y gestión de estas zonas de pineda con los derivados para el erario pública de la adaptación de las viviendas allí planificadas. 
z) Que entre las medidas previstas para compensar las afectaciones a la dinámica acuática de los estanques del Remolar, la Ricarda y la Murtra, se redacte y dote un programa de protección del corredor biológico de la Riera dels Canyars, que incluya (a) la modificación del planeamiento y la creación de un sistema de protección, (b) la dotación de un programa de gestión integrado a la gestión de las reservas naturales del Delta, y (c) la limpieza y mantenimiento constante de la riera y la eliminación de aportes contaminantes.
2. Que se admita este escrito, se tengan en cuenta las alegaciones presentadas y las sugerencias formuladas, y que se de a la entidad firmante por comparecida e interesada en el expediente administrativo al que se ha hecho referencia, y que se nos notifique con la antelación requerida cualquier información sobre este expediente o las resoluciones que se tomen, manteniéndonos al corriente del procedimiento administrativo que de ellas se derive.

Pedimos que esta solicitud sea tenida en cuenta.

Gavà, a 26 de Abril de 2001

Marcel·lí Reyes i Vidal





Josep Campmany i Guillot

Presidente de ERC-Gavà


Secretario de política municipal ERC-Gavà

SR. DIRECTOR GRAL. DE CALIDAD Y EVALUACIÓN AMBIENTAL
